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Ayuntamiento de 
León 

A los efectos de examen, d iscus ión 
y aprobación, en su caso, del pro 
yecto de presupuesto extraordinario 
formad© para cubr i r los gastos de 
instaíacién del nuevo Juzgado Co
marcal n ú m e r o dos, se convoca a 
los señores Alcaldes de los Munici
pios que se citan, para que se sirvan 
concurrir a la r eun ión que al efecto 
se celebrará en esta Consistorial, el 
día 16 de los corrientes, a las once 
de la m a ñ a n a en primera convoca
toria, y a las doce en segunda, al fin 
antes indicado. 

^Relación de Ayuntamientos 
Carrocera 
Cuadros 
Cimanes del Tejar 
Chozas de Abajo 
Garrafe de Tor io " 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Vaherde de'la Virgen 
Villadangos del P á r a m o . 
León, 5 de Septiembre de 1952.— 

^1 Alcalde-Presidente de la Junta, 
A. U d ó r n i g a . 3362 

Ayuntamiento de 
Astorga 

c f^Gomisión Permanente aco rdó 
i .brar 1111 concurso-subasta para 
« ejeCución de \as obras de reforma 

'K servicios de saneamiento y 
Sf̂ 8 del Grupo Escolar de Santa 
ni f ' fijándose en trece m i l qui-

nias sesenta y dos pesetas el tipo 
debi í del imPorte de las obras, 
UQ ¿Qúo. constituir los l ic í tadores 
tasopp08^0 provisional de seiscien-
cénti a y oc,3o pesetas con diez 

n ' que q11^81™ afecto a for-
mil Parte de la fianza definitiva de 
setas rescientas cincuenta y seis pe-
cus^.S011/veinte cén t imos , que se 

(11ara en la Caja municipal o 

lugares determinados en el art ícu
lo 12 del Reglamento para la contra
tac ión de las obras y servicios a car
go de las entidades municipales. 

Se fija el plazo de un mes para la 
ejecución de las obras expresadas, 
pudiendo ser bastanteados los pode
res por med iac ión de cualquier le
trado matriculado en esta ciudad. 

Los pliegos de proposic ión se rein 
t egra rán con "arreglo a la Ley del 
Timbre , pudiendp presentarse da 
once a trece horas, en la Secretaria 
de la Corporac ión , hasta las trece 
horas del día anterior háb i l al en 
que se verifique la apertura de plie
gos, teniendo lugar ésta transcurri
dos ios veinte d ías háb i les de publ i 
carse el extracto del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
las doce horas, en la Sala Capitular 
de este Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Teniente 
en quien delegue, a c o m p a ñ a d o del 
miembro que designe dicha Comi
sión, asistidos del Secretario de la 
Corporac ión . 

E l pliego de condiciones p o d r á ser 
examinado por los licitadores en ia 
Secretar ía de la Corporac ión y horas 
de despacho al públ ico , debiendo 
de sujetarse las proposiciones al mo 
délo que se inserta al final. 

Astorga, 23 de Agosto de 1952.-
E l Alcalde accidental, José F e r n á n 
dez. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino 

de con documento de identi
dad, que adjunta, obrando en su 
propio derecho (o con poder bastan 
te de D, . . . . . . en cuj^a representa 
c ión comparezca), teniendo capaci
dad legal para contratar, eiterado 
del anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m . . . . 
del día de de 1952, así 
como del pliego de condiciones para 
tomar parte en el concurso subasta 
para la ejecución de las obras de re
forma de los servicios de saneamien
to y agua del Grupo Escolar de Santa 
Marta, aprobado por la Comisión 
Permanente en sesión de 4 de Agosto 

de 1952, las acepta ín tegramente , y 
conforme con dicho pliego, se com
promete a ejecutar las expresadas 
obras por la cantidad de ptas 
(en letra); a c o m p a ñ a n d o resguardo 
de haber constituido el depósi to pro
visional y d e m á s documentos deter-
minados en la cond ic ión segunda 
del pliego. 

(Fecha y firma.) 
3221 N ú m . 877.—135,30 ptas. 

liiilitriciii le leitiiii 
Juzgado de primera instancia n ú m . 1 

de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado n ú m e r o uno de León 
y su partido. 
Hago saber; Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo, seguidos a instancia 
del Banco de E s p a ñ a S. A „ represen
tada por el Procurador don José M u -
ñiz Aíique, contra don Fernando 
Truchero Castellanos, mayor de 
edad, comerciante y vecino de Man» 
silla de las Muías , en r ec l amac ión 
de 130.769,18 pesetas de pr incipal , 
m á s intereses legales y costas, en los 
que para garantir las mentadas res
ponsabilidades, se embargaron al 
demandado los bienes que a conti
nuac ión se reseñan . Los -que en pro
videncia de esta fecha he acordado 
sacar a públ ica subasta, por segunda 
vez, t é rmino de ocho días , y con re-
baja de un veinticinco por ciento de 
s u j a s a c i ó n . Tales bienes son: 

1. Una sierra de cinta, columna 
curvada, volantes de 105, ((Kircheer», 
con su mesa de 110x90, un carro 
para la misma de 3,20 de largo, un 
metro de ancho, con dos garras y 14 
metros de vía. Tasada en treinta y 
dos m i l pesetas. 

2. Un motor eléctrico, m a r c a 
«Elsa», n ú m . 106864 R. 7 y 1/2 de 19 
H. P., 46 amperes, con 26 voltios, 
12 x 180, monotr i fás ico, corriente al
terna, 50 periodos, con su cuadro, 
vol t ímet ro y a m p e r í m e t r o . Tasado 
en ocho m i l pesetas. 

3. Un tupi , eje de 50, mesa has-



culable de 85 x 80, marca «Guillet 
Fil i t». Tasada en ocho; mirpesetas. 

i . Una m á q u i n a combinada, con 
grueso, marca «Guillet Fres», con 
cepillo de 160 x 25, grueso 75 x 75x73. 
Tasada en catorce m i l pesetas. 

5. Una sierra mural , de 0.90, vo 
lante de radios. Tasada en seis m i l 
quinientas pesetas. 

6. Una m á q u i n a de barrenar, con 
carro y palanca de mano. Tasada en 
dos m i l quinientas pesetas. 

7. Una lijadora, con dos discos y 
un torno. Tasada en tres m i l ocho
cientas pesetas, 

8. Un motor «Bronber i» , de 10 
H . P. con su cuadro. Tasado en ocho 
m i l pesetas. 

9. Accesorios, transmisiones, co
rreas, poleas, que comprende la ins
ta lac ión de una fábr ica de muebles, 
con 10 bancos de carpintero y d i 
versas herramientas. Tasados en tres 
m i l pe etas. 

Importa el total de los bienes que 
se subastan, ochenta y cinco m i l 
trescientas pesetas. 

Para el remate se han seña lado 
las doce horas del día Teintisiete del 
corriente mes de Septiembre, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado y 
se previene a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo, deberán 
consignar previamente en la mesa 
destinada al efecto, el diez por ciento 
efectivo de dicha tasación, qué no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma 
y que el remate pod rá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León a uno de Septiem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
dos, —Luis Santiago.—El Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . 
3339 N ú m . 873.-138,60 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancim de La Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de juicio ejecutivo 
— hoy en ejecución de sentencia— a 
instancia del Procurador D . jeróni-
mo Carnicero Cisneros, en nombre 
y r ep re sen tac ión dei Exportadora 
Bañeza , S. A. , domiciliada en esta 
ciudad, contra D . Belafmino Rodr í 
guez Mart ínez , mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Zuares del 
P á r a m o , sobre rec lamac ión de m i l 
ciento veint idós pesetas de princi
pal, intereses y costas, en cuyos au
tos, por providencia de hoy, se ha 
acordado sacar a segunda y públ ica 
subasta, por t é r m i n o de veinte días 
y con rebaja del 25 por 100 del tipo, 
las fincas embargadas en los mismos 
con su respectivo avalúo y que son 
las siguientes: 

1.a Una tierra, en t é rmino de | 
Zuares^del P á r a m o , al pago t i tu lado! 
Senda l i e los Casares, de tres hemi-1 
ñ a s o sean 28 á reas y 17 cent iáreas , 

I 

trigal, secano, lindan Norte, Francis
co Rebollo; Mediodía, Valent ín Gar
cía; Poniente. M a ñ a n o Perrero, y 
Norte, senda; tasada en m i l doscien
tas cincuenta pesetas-

2.a Ot ra en el mismo t é rmino , 
al pago de Camino de Carro Villacé, 
de dos heminas y media, u U áreas 
y 17 cen t iá reas , que linda: Naciente, 
Nicanor Chamorro; Mediodía , Salva 
dor Aparicio; Poniente, Tiburcio Fe 
rrero, y Norte, termeneras; tasada 
en m i l trescientas pesetas. 

Asciende el total avalúo a la suma 
de dos m i l quinientas cincuenta pe 
setas. 
. El remate t e n d r á lugar el día tres 

de Octubre p r ó x i m o y hora de las 
once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sin suplirse previamente los 
t í tu los de propiedad, sirviendo de 
t ipo para la subasta referida él de la 
tasac ión pericial de las fincas descri
tas, con dicha rebaja del 25 por 100 
de lá misma, p rev in iéndose a los l i 
citadores que para tomar parte en 
la subasta, d e b e r á n consignar en la 
mesa de este Juzgado, o ea el esta-
blecimfento destinado al efecto, el 
diez por ciento por lo menos, del 
valor que sirve de t ipo para aquél la 
y que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho ava lúo , con tal rebaja. 

Dado en La Bañeza , a uno de Sep
tiembre de m i l novecientos cincuen 
ta y dos. —F. Alberto Gutiérrez.— El 
Secretario, D a m i á n Pascual. 
3352 N ú m . 875—108,90 ptas. 
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D o n Francisco Alberto Gut i é r rez 
M oreno. Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de menor cuan t ía 
—hoy en ejecución de sentencia-
seguidos en este Juzgado por d o ñ a 
Trinidad y D.a Antonia Cuesta Ca 
Ueja, autorizada ésta por su marido 
D. Santiago T o r á n Falagán, vecinos 
de León, contra D.a Elena Casado 
González, mayor de edad, viuda, jor 
nalera y vecina de esta Ciudad, por 
sí y como representante legal de sus 
hijos menores de edad, Luis, Porfi
rio, Elena y Natividad Cuesta Casa
do, y José y Felisa Cuesta Casado, 
mayores de edad, solteros y de igual 
vecindad, sobre venta en públ ica su
basta de una casa en c o m ú n , por 
providencia de hoy, se ha acordado 
llevar a efecto la venta en públ ica 
subasta de la siguiente finca: 

«Una casa sita en esta Ciudad, y 
su calle del Carmen, n ú m e r o 18, que 
linda: frente, con calle de su situa
ción; derecha entrando, la casa de 
Trinidad del Río; izquierda, la de 
herederos de Antonio Ogando, hoy 
de Maxim na García, y espalda, he 
rederos de D. Julio Fe rnández y don 
Julio F e r n á n d e z de la Poza» . 

E remate t e n d r á lugar el día seis 
de Octubre p r ó x i m o y hora de las 
doce, en la Sala Audiencia de este 

Juzgado, con arreglo al pliego rio 
condiciones obrantes en autos n 
se halla de manifiesto en esta Secr^ 
taría, para ins t rucc ión de los ri 
quieran interesarse en dicha suba 6 
ta. Advi r t i éndose que con arreglo aS¡ 
fallo de la referida sentencia, la e! 
presada venta se ha rá cumpliéndose 
los requisitos necesarios para garan 
tizar los derechos de los menores J 
con la reserva del derecho de arr¿n 
damiento a favor de la parte deman 
dada. 

Dado en La lBañeza , a dos de Sen-
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta y dos —F. Alberto Gutiérrez,—El 
Secretario, D a n u á n Pascual. 
3351 N ú m . 876.-87,45 ptas. 

MiOISTRlTÜRA DE TRABAII BE LEeÑ 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis-

Irado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 486 de 1952 contra D. Manuel Lür 
renzo Diez (vecino de Grajal de Cam
pos), para hacer efectiva la cantidad 
de 3.178,29 pesetas, importe de Segu-
rOs Sociales, he acordado sacar a 
públ ica subasta por t é rmino de oche 
días y condiciones que se expresa
rán , los bienes siguientes: 

Siete boceyes para vino de una ca
bida aproximadamente de 40 cánta
ros, de madera de cas taño .y roble, 
en buen uso, tasados en 3.500 pesetas 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinte 
de Septiembre y hora de las doce 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, debe rán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No 
se ce lebra rá m á s que una subasta, 
hac i éndose ad jud icac ión provisional 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a tercero. E l ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
t é r m i n o de cinco días y, en caso de 
no haber n i n g ú n postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le se rán adjudicados automáti
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a cua 
tro de Septiembre de m i l noV^cie^ 
tos cincuenta y d o s . - J e s ú s Dap 
na Mosque ia . -E i Secretario, L . 

Paz del Rio. 
3361 N ú m . 878.-70,95 p t ^ . 


